
COMUNICADO 
 
La Unión Nacional de Educadores Sindicato Nacional comunica a los compañeros afiliados, 
que fueron asignados los compañeros Rubén Cárdenas y Rafael Resquín para participar de 
las reuniones referentes a las capacitaciones de docentes. 
 
Sobre el punto, y debido a la desinformación en la que están cayendo los compañeros/as, 
nos preocupamos en hacer conocer el proceso a través de los siguientes puntos: 

 
- Que los mencionados compañeros que participaron de las discusiones, en ningún 

momento han firmado acuerdo alguno con el MEC sobre los cursos de 
capacitación. 

- Que de las discusiones han  participado otras organizaciones como FEP- ADOFEP- 
FECI- MAS- UNE-SN Y CONADAE, siendo la OTEP la única organización que no ha 
enviado representantes, por lo que queda claro que la UNE-SN, no es la única 
organización responsable de las decisiones adoptadas. 

- Que nuestros representantes fueron los únicos quienes sentaron postura firme, 
contra la realización de las jornadas de capacitación sin suspensión de las 
actividades académicas, teniendo en cuenta sus implicancias, postura apoyada 
solo por el representante de CONADAE. 

- Que los compañeros designados sentaron postura acerca del riesgo que significaba 
la realización de las capacitaciones los días sábado, debido a que gran cantidad de 
compañeros/as están en otras actividades ese día, principalmente clases en 
universidades donde están siguiendo alguna carrera. 

- Que nuestros representantes fueron los más vehementes en señalar los aspectos 
negativos de la improvisación, tanto en el plano operativo como comunicacional, 
instando incluso al Señor Ministro a dar las comunicaciones pertinentes y a instar a 
la comunidad educativa a colaborar en el proceso. 

- Instamos a los compañeros /as a participar de las jornadas para ir evaluando las 
debilidades y hacer las propuestas de cambio pertinentes, de tal forma a que 
nuestro protagonismo sea visible y beneficioso.  

 
 
 

¡LA LUCHA CONTINUA… VENCEREMOS.!!! 

Afiliada a la CNT - FLATEC - CSA – CSI 
Personería Gremial Nº 57/97 

Fundada el 30 de abril de 1992 
Asunción-Paraguay 


